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| 20% FED 28 Pi 000 
Guayaquil, febrero 16 del 2.006 103 FEO 24 PIIZ: 86 

SEÑOR . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes, cumplo con notificarle que el día de hoy, he procedido a inscribir 
en el libro de Socios y Participaciones de la Compañía ASESORA TECNICA JURIDICA 

SOFERYAL C. LTDA, conexpediente No. 25789, la cesión de participaciones que ha realizado 
la señora Marcela Ferrín Valdez por escritura pública otorgada el día 27 de Enero del 2.006, ante 
la Notaria l5a. del Cantón Guayaquil y que consta anotada en el Registro Mercantil con fecha 16 
de Febrero del 2.006, para lo cual adjunto el tercer testimonio de dicha escritura. 

La cesión de participaciones fue de un total de quinientas veinte partiapaciones sociales cedidas 
por la señora MÁRCELA FERRIN VALDEZ en la siguiente forma: a favor de la Abogada Anunziatta 

Valdez Larrea cedió doscientas ochenta (280) participaciones sociales de un dólar cada una; a 
favor del Ing. Ramón Ferrín Solórzano cedió doscientas (200) participaciones sociales de un 
dólar cada una; y, a favor de la señonta Katheñne Ferrín Valdez cedió cuarenta (40) 
participaciones sociales de un dólar cada una, siendo todos de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego de esta cesión, los socios son los siguientes: 

NIEVES SOTOMAYOR SOTOMAYOR — 280 participac. 
AB. ANUNZIATTAYALDEZ LARREA 280 participar. 
ING. RAMON FERRIN SOLORZANO 200 partic. 
MARCELA FERRIN VALDEZ a * 
KATHERINE FERRIN VALDEZ Dg * 

Atentamente, 
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77 2006 

 



NOTARIA XV 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ASESORA 

TECNICA JURIDICA SOFERVAL 

GUAYAQUIL C. LTDA. QUE HACE LA SEÑORA 

Grace AU Morán MARCELA ANUNZIATTA FERRIN 

VALDEZ A FAVOR DE LA 

ABOGADA ANUNZIATTA 

VALDEZ LARREA, DEL 

  

INGENIERO RAMON  FERRIN 

SOLORZANO Y DE KATHERINE 

FERRIN VALDEZ. oonoccocmmmmmanmmnincas 

CUANTÍA: INDETERMINADA .------ 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, hoy día veintisiete de Enero del año 

dos mil seis, ante mí, ABOGADA GRACE ALMEIDA MORÁN, 

NOTARIA TITULAR DÉCIMO QUINTA DEL CANTÓN, 

comparecen: por una parte, la señora MARCELA ANUNZIATTA 

FERRIN VALDEZ, por sus propios derechos, quien declara ser de 

estado civil divorciada, ejecutiva; y, por otra parte la ABOGADA 

ANUNZIATTA VALDEZ LARREA, por sus propios derechos, 

quien declara ser de estado civil casada, de profesión como queda 

indicado; el INGENIERO RAMON FERRIN SOLORZANO, por 

sus propios derechos, quien declara ser de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil; Y, KATHERINE FERRIN VALDEZ, 

por sus propios derechos, quien declara ser de estado civil soltera, 

y) ejecutiva;. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas y residentes en esta ciudad 

de Guayaquil, hábiles y capaces para contratar, a quienes de conocer 
; 

po 

 



> 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación. Bien instruidas que fueron en el objeto y resultados 

de esta Escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑORA 

NOTARIA: En el libro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorpórar una en la que conste la Cesión de Participaciones de la 

Compañía ASESORA TECNICA JURIDICA SOFERVAL  C. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública por una parte la señora MARCELA 

FERRIN VALDEZ, a quien en adelante se la podrá denominar 

como “LA CEDENTE?”; y, por otra parte la ABOGADA 

ANUNZIATTA VALDEZ LARREA, el INGENIERO RAMON 

FERRIN SOLORZANO, y la señorita KATHERINE FERRIN 

VALDEZ, a quienes en adelante se la podrá denominar como “LOS 

CESIONARIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

: Compañía ASESORA TECNICA JURIDICA SOFERVAL  C. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil Doctor Miguel 

Vernaza Requena, el dieciocho de Agosto de mil novecientos 

ochenta y dos, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el quince de Noviembre de mil novecientos Ochenta y 

dos; B) La señora MARCELA FERRIN VALDEZ, es en la 

actualidad propietaria de quinientas sesenta participaciones 

sociales, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

en el capital social de la Compañía ASESORA TECNICA 

SOFERVAL  C. LTDA., las mismas que le 
eh 

Eg. os o, . 
Y diefan luego de la Conversión del capital de sucres a 
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e. dólares de los Estados Unidos de América y aumento del capital de 

Y la Compañía a la suma de Ochocientos cuarenta dólares de los 

MEL Estados Unidos de América, según consta de la escritura pública 

a Otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil 

Grace A Mébtor Miguel Vernaza Requena, el tres de Mayo del año dos mil 

uno, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el catorce *de 

Agosto del año dos mil uno; y, C) La Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía ASESORA TECNICA JURIDICA 

SOFERVAL C. LTDA., en sesión celebrada el veintiuno de 

Diciembre del año dos mil cinco, con el acuerdo unánime de las 

socias que representaban la totalidad del capital social pagado de la 

Compañía, resolvió autorizar a la señora Marcela Ferrín Valdez, 

para que ceda quinientas veinte participaciones sociales de las que 

actualmente mantiene en propiedad en el capital social de la 

Compañía ASESORA TECNICA JURÍDICA SOFERVAL C. 

LTDA. , a favor de la Abogada Anunziatta Valdez Larrea, del 

Ingeniero Ramón Ferrín Solórzano y de la señorita Katherine Ferrín 

Valdez; a quienes se los admitió como: nuevos socios de la 

Compañía. TERCERA: . CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos anteriormente, la señora Marcela 

Ferrín Valdez, declara en el presente acto que tiene a bien ceder las 

quinientas veinte participaciones sociales de las que actualmente 

mantiene en propiedad en el capital social de la Compañía 

ASESORA TECNICA JURIDICA SOFERVAL C. LTDA.,, en la 

siguiente forma: a favor de la Abogada Anunziatta Valdez Larrea 

cede doscientas ochenta participaciones sociales de un dólar cada 

una, a favor del Ingeniero Ramón Ferrín Solórzano cede doscientas 

participaciones sociales de un dólar cada una; y, a favor de la 
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señorita Katherine Ferrín Valdez cede cuarenta participaciones 

sociales de un dólar cada una. A su vez la Abogada Anunziatta 

Valdez Larrea, el Ingeniero Ramón Ferrín Solórzano y Katherine 

Ferrín Valdez, aceptan la cesión de participaciones que a favor de 

cada uno de ellos está realizando la señora Marcela Ferrín Valdez. 

CUARTA: DECLARACIONES.- Tanto la cedente como los 

cesionarios tienen a bien hacer las siguientes declaraciones: a) Que 

el valor que han convenido por la cesión indicada es el que 

corresponde al valor nominal de cada una de las participaciones 

sociales que son materia de esta cesión, cantidad que la cedente 

declara recibir en el presente acto de manos de los cesionarios, en 

moneda de curso legal y sin lugar a reclamo posterior. b) Los 

cesionarios Abogada Anunziatta Valdez Larrea, Ingeniero Ramón 

Ferrín Solórzano y Katherine Ferrín Valdez, declaran que conocen el 

contenido del contrato social y de los Estatutos Sociales de la 

Compañía ASESORA TECNICA JURIDICA SOFERVAL  C. 

LTDA., y se mantienen en su obligación a través de este acto de 

sujetarse a los mismos. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos habilitantes el 

certificado otorgado por la Gerente de la Compañía, que acredita 

que la resolución aceptando la cesión de participaciones fue 

aprobada por unanimidad, así como la copia certificada del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el 

veintiuno de Diciembre del año dos mil cinco. Sírvase Usted, 

señora Notaria, incorporar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de la presente escritura pública.- (Firma ilegible) 

Arosa _ Anunziata Valdez Larrea. Registro número 

S/ 
> iéntds cuarenta. Colegio de Abogados del Guayas. Hasta 
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CERTIFICADO 

CERTÍFICO: Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia ASESORA 
TECNICA JURIDICA. SOFERYAL € LTDA, celebrada el día veintuno de Diciembre del do 
mi cinco, dio su consentimiento unahime para que la señora MARCELA FERRIN VALDEZ ced 
quinientas vente participaciones sociales de las que mantiene actualmente en propiedad en el 

- capilal de la Compañía — ASESCRA TECNICA JURIDICA SOFERYAL €. LTDA, enla 
siquiente forma: a favor de la Abogada Ánunzatta Valdez Larrea cede doscientas ochenta 

serieipaciones sociales de un dólar cada una; a favor del ina. Ramón Ferrín Solórzano cede 

doscientas parhcipaciones sociales de un dolar cada una; y, a favor de la señonta Kathenne 
Fertin Valdez cede cuarenta paricipaciones sociales de un dolar cada Una; a quienes se los 

  

  

  

  

admitócomo nuevos socios de la Compañía. 

  

  
 



   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ASESORA 
TECNICA JURIDICA SOFERYAL Co LTDA., CELEBRADA EL DÍA VENTIUNO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO.- 

En la ciudad de Guayaquil, alos veintiún días del mes de Diciembre del dos mil cinco, siendo las 
doce horas, en el local social de la Compañia ubicado en las calles Malecón + 512 y Tomás 
Martinez, $” piso, se reúnen en Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía ASESORA 

TECNICA JURÍDICA SOFERVAL C. LTDA. la señora Marcela Ferrín Valdez, representando 
quinientas sesenta participaciones de su propiedad; — y, la Ab. Nieves Sotomayor Sotomayor, 
representando doscientos cchenta participaciones de su propiedad. Todas las participaciones 

representadas zon iguales, acumulaliva as e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
Arénca Cada una, por lo que el capital presente representa la totalidad del capital pagado de la 
Compañía y es por ello que las socias manifiestan en forma unánime su voluntad de instalarse en 
Junta General | Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 
Conocer y resalver sobre la solicitud que hace la señora — Marcela Ferrín Valdez, para que se le 

aulonce por parte de la Junta General de Socios, ceder parte de las participaciones sociales que 
mantiene actualmente en propiedad en el capital de la Compañía ASESORA: TECNICA 
JURIDICA SOFERYAL €. LTDA 

Preside la sesión la Ab. Nieves Sotomayor Sotomayor, en su calidad de Presidenta de la Compañía 
y actúa como Secretana la Ab. Anunziatia Valdez Larrea en su calidad de Gerente de la Compañía. 
La Preadenta solicila a la señora Secrelana conslate si en realidad se encuentra presente la 
totalidad del capilal pagado de la Compañía y venficado gue esto es cierto procede a declarar 

iegalmiente instalado la Junta, soheilando a los señores socios su pronunciamiento sobre los pu. 05 
mot vo de esla reunión. Luego de algunas deliberaciones le unta General por unarmidad de 

volos de las socias presentes adonta las siguienies resoluciones: RESOLUCIÓN UNO: Autorizar 
ala señora Marcela "-“in Valdez, para que pueda ceder quinientas vente participaciones 

SOI es de las que mantiene actualmente en propiedad en el capital social de la Compañía 

ASESORA TECNICA JURIDICA SOFERVYAL €. LTDA,, en la siguente forma: a favor de la 
Abogada AÁnunziatta Valdez Larrea cede doscientas ochenta parteipaciones sociales de un dólar 
Cada una; a favor del Ing. Ramón Ferrín Solorzano cede doscientas participaciones sociales de 
un dólar cada una; y, a favor de la señonta Kathenne Ferrin Waldez cede cuarenta 
participaciones sociales de un dólar cada una; y, RESOLUCIÓN DOS: Admitr corno nuevos 
socios de la Compañía a la Ab. Anunzialla Valdez Larrea, al Ing. Ramón Ferrin y ala señonta 
Kathenne Ferrin Valdez.    

En estas circunstancias y no habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta declara concluidas las 
deliberaciones y concede un momento de receso para que por Secretaría se proceda a la redacción 

de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de todos los socios mencionados al 
inicio se da lectura al acla, la misma que luego de haber sido leída es aprobada en forma unánime y 

sn modificaciones, para constancia de lo cual la suscnben todos los asistentes. - Fj MARCELA 
YALDEZ- FJ AB. NIEVES SOTOMAYOR SOTOMAYOR. — FJ AB. ANUNZIATTA 

  
  
 



CERTIFICO: Que la copia del Acta que antecede es igual a su original que consta en el Libro de 
£pctas, al que me remito en caso necesaño.- 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar cn las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

y 

    

  

y 

Quintá 
Guébqui 

An 

  

 



  

07"FEBRERO 
E a cd 

    
  

  
po rs 0000 ae racmt 

1 E z 

: | er REPUBLICA DEL ECUADOR 
| TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL pe y 1 

nl CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones 17 de Octubre 109 7 1 8 0 
! 
: 

090963166 5 0285- 108 

FERRIN VALDEZMARCELA ANUNZIATTA | 
y GUAYAS GUAYAQUIL 

¿| [TARQUI 

¡[1 ASANCION+ E MT al 

TRIBUNAL PROVINCIAL DEGUAYAS ' | 
>. nana :07 MARIANAS 14 sn 

mo
, 

  

  

  

  

SruDiaNrE , 
ERRINSGOLORZANÓ; ge 25, 

  
 



  

ER iputá DA Ma 
Qs 

  
ci llo 4 

"Gál ED r3 

        

m
s
 

c
i
 

- 
. 

a 

         
               

    

$ 
3 
1 

A 
142 Ah wi A e e a te : « 4 , 

24 

rs qe 
ps . Ao not EPÚBLICA DEL ECUADOR o : | Me Í ' -— TRABUNAE SUPREMO ELECTORAL”, Aa : pS ELECCIONES SECCIONALES toca o EN .. o , . 0 CERCADO DE VOTACION Se e o o .- h 

s . 
+ no. y A : eo. 

! : Doa donas r y E y gprs? 7 ¿e 9 PE 
mn | pro y ¿ as oo 

: Pa no ; ring ner ramtrere stand Te Eme a, Mo A APEU 1009 Y HOMBRES ly Le e , 
Er 

he ls ¿SGUAYAQUI, fi ¡Bv et pl > CCC cre] go, | oa peas ora , % > "e. , , Pra » >: EA ' : A Ro on «AN e Pa , j 
Forgois an Es >, HAS A e ; . net POIS "Mo e eN ITA uN 

a st EA » 

b 
prermapo A nn Ma ss podras mn Until % Pl y A 1 

t . 
¡ 

1 Ma an Ev mat EA A . pan sw via, Ran 0 Éro09S taa Vodroma oa o va 

   

 



    

A en a   

! 
piba rn e Pts       

Epa 

<cECUATORIAMAJaS aer 
Ao 

  

         

    

     

  

VALDEZ LARREA" NETYEANUAZZTA 
Pp pr | 
se pa TAL CARDO, Leo y mipit 7 Uta E 

; cultas” CUAVADUNERAY EN 
CA ki ec 1 

A A OTE Rca is 3592 2900 Ad ALO RO ht TAOCADO 

    

  

  

      

  

   

    

eS erdza Ja O 

— REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
“TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL *: 

Econ vacicoe 56; 94" o p 090233924 9" , 082695 t 

  

  

a] 

e 
am

as
 
n
t
o
 

       

  

  

E
 

i
n
 

      

  

60318 030 
Pe de go De 

   



aquí la minuta que queda elevada a escritura publica. Quedan 
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gregados: los respectivos documentos habilitantes exigidos por la 

ey, y a los..quese refiere la minuta preinserta. Leída que les fue, 
NOTARIA XV | o o 

cuavaqui integramente de principio a fin, en alta voz a los comparecientes, 

Grace Almeida Moris la aprueban, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto 
Abogada 

conmigo la Notaria, de 

NUNZIAT A VALDEZ LARREA 
AT a 

C.C.Ne- Oz $: 

VNo. 026-035 C.V.No. 0$ — 

  

CONO. 0902. 01/4373 

C.VNo. 24- 0260 

Ú o, o 
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KATHERINE FERRIN VALDEZ 
CONO. OGOGE3 165 F 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero este 

testimonio, sellado y firmado a los quince 
.     

  

   SNA 

    

    

  

  

OÉMMTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

e 

1.- Certifico: que,con fecha dieciséis de Febrero del dos mil seis, 
queda inscrita la” presente Cesión de Participaciones que contiene la 
presente escritura pública, mediante la cual la Sra. MARCELA ' 
ANUNZIATTA FERRIN VALDEZ, cede y transfiere sus 520 (quinientas 
veinte participaciones sociales en la siguiente forma: (doscientas ochenta ) 
280 participaciones a favor de la Abogada ¡Anunziatta Valdez Larrea, a 

favor del Ing. Ramón Ferrín Solórzano cede 200 (doscientas 
participaciones); y, a favor de la señorita katherine Ferrín Valdez cede (40) 
participaciones .-Todas las participaciones son de Un dólar cada una de ellas, 
que posee dentro del Capital Social de la compañía ASESORA TÉCNICA 
JURÍDICA SOFERVAL C. ETDA.,,..: fojas 17.465 a 17.478, número 
3.284 del Registro Méreántil y anotada con fecha” dieciséis de Febrero del dos 
mil seis, bajo el núm 8.794 del Repertorio, a las 9; 24 Horas- 2.- Se tomó 

nota de la Gésión de Participaciones a fojas 39. 301 y..85.221 del Registro 
Mercantil de 1:982 y del 2.001 en su orden, al margen de las inscripciones 

respectiy8g ” ota 
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RE MERCANTIL 
DEL/C N GUAYAQUIL 

ENCARGADA ' 

      

ORDEN: 8794 
LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 
REVISADO POR: 

 



Doy fe: Que se tomó nota de la escritura de Cesión de 
Participaciones que antecede, al margen de la matriz de la 
escritura de Constitución de la Compañía denominada Asesora NOTARIA XV 

cuavaquí Técnica Jurídica Soferval C.Ltda., celebrada ante el Doctor 
Grace Almeida Moré avogada Miguel Vernaza Requena, Notario Décimo Quinto de ese 

entonces, el. dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y 
dos.- Guayaquil Febrero veintitrés del dos mil seis. 
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